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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0412 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito visible a PDF28 y cumplidos los requisitos 

exigidos por el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del SMLMV que devengue el ejecutado por concepto de salario, 

honorarios, comisiones o cualquier otro concepto, como empleado del CONCAY 

S.A., lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código 

Sustantivo de Trabajo. 

 

Ofíciese al pagador de la citada sociedad indicándose el nombre completo e 

identificación de las partes, así como el número de cuenta de depósito judicial del 

Despacho y haciendo las prevenciones contempladas en el numeral 9 del artículo 

593 del C.G.P.  

 

Limítese la medida a la suma de $15´000.000,oo M/cte. 

 

Notifíquese, 

 

 

 (2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


